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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, LICENCIADO 
CÉSAR ADRIÁN VALDÉS MARTÍNEZ, -A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE 
MUNICIPIO HACE SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GARCÍA; NUEVO LEÓN, 
CORRESPONDIENTE AL PERDIODO CONSTITUCIONAL-DE GOBIERNO 2015-
2018, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, CON FÜNDAMEWTO EN EL ARTiCULO 115 FRACCIÓN II DE LA 
ÇONS1'ITUCIÓN POLÍTICA DE-LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 130 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO Y 33 
DE LA LEY DE GOBIERÑO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
DETERMINÓ APROBAR EL SIGUIENTE: 

LINEAMIENTOS PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Que el Plan Municipal de - Deéarrollo del Municipio de García, Nuevo León es el 
documento qüe integra las estrategias, acciones y políticas públicas que el 
Ayuntamientó, es un documento Base pata la Administración Pública Municipal, el 
cual una-vez Aprobado y publicado éste-y sus programas serán obligatorios para 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus 
respéctivas competencias. - 

Es por ello lo precedente que sé expiden los presentes lineamientós del Plan 
Municipal de Desarrollo 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, es una atribución del ayuntamiento e) Elsborar, aprobar y 
publicar, en los términos-de la citada Ley, déntro de los tres primeros meses, a partir 
de la fecha de la instalación del Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo 
correspondiente al período constitucional de Gobierno-y derivados de éste, los 
programas de obras y sórvicios públicos de su competencia, enfocados 
principalmente iaspéctos.relaciohados con el desarrollo institucional para un buen 
gobierno,, el desárrólló sócial 'incluyente, el desarrollo económico sostenible y el 
desarrollo ambiental sustentable. - 
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SEGUNDO.- El Ayuntamiento deberá formular y aprobar el Plan Municipal de 
Desarrollo, dentrode los tres meses siguientes a la toma de posesión, considQrando 
en él, las acciones a realizar durante el periodo que le corresponda, debiendo 
difundirse el mismo. 

TERCERO.- Los planes puedén modificarse o actualizarse en cualquier tiempo, por 
el Ayuntamiento, para actualizarlo a las necesidadés y realidades del Municipio. 

CUARTO.- El Plan Municipal de Desertollo es el instrumento que permite ordenar 
las políticas mediante la definicióñ de objetivos, «estrategias 1  metas y acciones 
concretas, que debe contener, como mínimo, los siguientes criterios: 

1. Diagnóstico: Manifestación de un análisis social, económico, político, 
urbano y regional del entórno del Municipio, con la finalidad de 
conocer la situación actual para determinar sus fortalezas y 
debilidades; 

H. Visión: Representar lo que el Ayuntamiento pretende que el 
Municipio llegue a ser en : 01 futuro. Debe ser congruente con el 
diagnóstico que se realizó, refléjando las fortalezas detectadas y 
considerando los cambiós que se desean realizar; 

Misión: Expresar el compromiso que asume el Ayuntamiento para 
llevar por buen camino su gestión. Debe expresar sus rasgos 
distintivos como institución, encauzar esfuerzos y motivar al personal 
para el logro de los objetivos; 

Objetivos estratégicos: Incorporar los medios o procesos a seguir 
para dar cumplimiento a los objetivos planteados; 

Indicadores: Medir el nivel de cumplimiento de los objetivos 
estratégicos. Cada indicador:debe estar ligado a la naturaleza del 
objetivo y expresarse en términos cuantitativos; 

Metas: Consideracioriesde lo que se quiere alcanzar y el tiempo para 
lograrlo. Se debe establecer una mata cuantitativa, el plazo para 
lograrla, determinar la frecuencia de medición del avance del 
indicador, realizar el moñitoreó y aplicar, en caso de desviaciones, 
las medidas correctivas oportunas; y 
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VII. Proyectos estratégicos: Establecer las acciones concretas a realizar 
para poder cumplircoñ los objetivos prograriiados, que deben indicar 
fecha de inicio y .de terminación, límites definidos en cuanto a 
componentes y asignación de recursos humanos, materiales y 
financieros. 

QUINTO.- El Plan Municipal de Desarrollo debe considerar, como mínimo, 
los siguientes apartados: 

1. Desarrollo Institucional: Debe contener aspectos relacionados con la 
administración dél patrimonio municipal, vinculación y asociación del 
Municipio con los actores sociales, profesionalización de los 
servidores públicos, sistemas innovadores administrativos, marco 
normativo básico y actualizado, sistema eficiente de transparencia, 
acciones de fortalecimiento de la seguridad pública, entre otros; 

Desarrollo Económico: Debe contener aspectos como la innovación 
económica, promoción de las vocaciones productivas, promoción de 
la capacitación para el empleo, promoción del turismo y actividades 
agropecuarias, industriá, comercio y servicios; 

Desarrollo Social: Debe contener aspectos como la prestación de los 
servicios públibos, el deporte y la recreación; promoción de la 
equidad de género y protección de grupos vulnerables; fomento a la 
salud pública, calidad educativa; vivienda digna, formación 
ciudadana, promoción de la cultura, preservación del patrimonio 
arqueológico y combate a la pobreza en el ámbito de su respectiva 
compétencia, prótección de los derechos humanos; 

Desarrollo Ambiental Sustentable: Debe contener aspectos como 
protección de los recursos naturales en el ámbito de sus 
competencias; promoción de la educación ambiental; uso, 
disposición y tratamiento final de residuos: uso, disposición y 
tratamiento del agua en el ámbito de sus competencias; cuidado y 
responsabilidad del otorgamiento yuso del suelo; y 

Obras Públicas. Proyectadas: Debe contener en catálogo la 
descripción de las obras aejecutar los aspectos financieros .y el 
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cronograma de reelización dé dihas obras durante todo el tiempo de 
gestión del Ayuñtaniientó.• 

SEXTO.- Las dependehóias éncargadas de su ejecución elaborarán los 
programas operativos• anuales paré actualizarlo a las •neóesidades y 
realidades del Municipio. 

Dichos aspectos deberán contener previsionessobre los recursos que serán 
asignados, determinarán los instrümeñtos y responsables dé su.ejecución y 
éstablecóránlosindicédores ddesémpeño yØrámetros de medición. Estos 
iñdicadores serán verificados, eh su caso, por la Cóntraloria Municipal y por 
lá Comisión de Seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

SÉPTIMO.- Además, las depéndencias encargadas de su ejecución 
elaborarán los Programas Operativos Anuales. 

Los,Progranias OperativosÁnualss.que deberán.ser congruentes entre sí, 
servirán de base para la interáción de los próyectós de presupuestos 
anuales del Ayuntamienta 

OCTAVO. - En el PIan Municipal de Oéñrtolloen el estáblécimiento de las 
metas y objetivos deberá especificar si, el aicahcó es inherente al Periodo 
Constitucional de Gobierno o mayor al mismo 

NOVENO.- Para lá elabórácián del Plan Municipal de Desarrollo se deberá 

procurar realizarlo médiante: 

Integración de grupos de trábo; 

Organizaciones temáticas; 

Coardináción intersecretariál; 

Lineamientos de política sectorial; 

Mecanismos de participación ciudadana; 

Elaboración de diagnóstico; 

Formulacióndeóbjetivos estratégicos; 

Formulación de objetivósgenerales; 

Forrnulaciónde lineas de acción; 
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Formulación de indicadores; y 

Publicación en el Periódico Oficial dei Estado 

DÉCIMO. - Los programas que se incluyan en el Pian Municipal de Desarrollo 
deberá considerarse lo siguiente: Dénomjnáción del proyecto; naturaleza del 
proyecto; Descripción del proyecto; justificación; merco institucional; finalidad del 
proyecto; objetivos y metas; beneficiados; productos o resultados esperados; 
localización física y cobertüra espacial; especificación operacional de las 
actividades y tareas a realizar; métódos y técnicas a utilizar, determinación de los 
plazos o calendario dé actividades; détermiriacióh de los recUrsos necesarios 
(humanos, materiales y financieros). 

DÉCIMO PRIMERO. - La previsión de los recursos constituye el proceso de 
programación, el cual debé de mantener la coherencia entre los objetivos por 
alcanzar, las actividades a realizar y los recursos a emplear 

DÉCIMO SEGUNDO. - El PÍan Municipal de Desarrollo debe ser congruente con el 
Plan Nacional y Estatal de Desarrollo. 

it 
Dado en el Salón de Sesiones en Recinto Oficial del Ayuntamiento I Municipio de 
García, Nuevo León 	Sesión Extraordinaria del Ayuntamiepto óIebrada a los 
diez días de ma 	del ño dos mil dieciséis, que const; k elçta número 

MuNIcipio DE 04RCL41  t4UÉ yo u 
201$ .2018 

DE 

SEVERA CANTÜ VILLARREAL 
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 
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